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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Autorícese al DE a aceptar donación de columna para luminaria pública.-

Visto:
              La nota presentada ante este Honorable Concejo Deliberante con fecha 4 de marzo de 2026, suscripta por vecinos de la calle San Martín entre Moreno y Colón de la ciudad de Chascomús, mediante la cual solicitan que la columna ya amurada e instalada en la vereda frente al local comercial ubicado a la altura de San Martín N° 140 sea destinada al servicio de luminaria pública, y;

Considerando:
Que de la nota referida surge que los vecinos del sector han solicitado al Municipio de Chascomús la utilización como luminaria pública del poste de luz que se encuentra ya instalado en la vereda del lugar mencionado.

Que asimismo se expresa en dicha presentación que, atento a la escasa iluminación existente en esa cuadra, resultaría conveniente que la citada columna no sea removida y sea incorporada positivamente al sistema de alumbrado público para mejorar las condiciones de iluminación del vecindario.

Que los firmantes señalan que actualmente cuentan únicamente con dos luminarias en dicha calle, circunstancia que evidencia una prestación insuficiente del servicio para ese sector.

Que de la presentación también surge que la referida columna ha sido ofrecida en donación por el vecino Sr. Elías Garriz, con destino a su afectación al servicio público de alumbrado.

Que la aceptación de donaciones con cargo o destino específico vinculadas a bienes que se incorporan al patrimonio municipal y quedan afectados a servicios públicos de competencia comunal requiere la correspondiente autorización legislativa.

Que la mejora del alumbrado público redunda en mayores condiciones de seguridad, transitabilidad y calidad de vida para los vecinos y vecinas del sector.

Que, en consecuencia, corresponde autorizar al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación ofrecida e incorporar la columna al sistema de luminaria pública municipal, previo cumplimiento de las intervenciones técnicas y administrativas que correspondan.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación de una columna/poste ofrecida por el vecino Sr. Elías Garriz, destinada a su afectación al servicio de alumbrado público en la calle San Martín, entre Moreno y Colón, frente al inmueble ubicado a la altura de San Martín N° 140 de la ciudad de Chascomús.

ARTÍCULO 2°: Dispónese que, aceptada la donación, el bien será incorporado al patrimonio municipal con destino específico al servicio de luminaria pública, quedando a cargo del Departamento Ejecutivo la realización de las tareas técnicas, eléctricas, administrativas y de seguridad que resulten necesarias para su correcta habilitación y funcionamiento.

ARTÍCULO 3°: Déjase constancia de que la presente iniciativa reconoce como antecedente la solicitud efectuada por vecinos de la calle San Martín entre Moreno y Colón, quienes han manifestado expresamente su acompañamiento a la permanencia y utilización de la columna como luminaria pública para mejorar la iluminación del sector.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ARTÍCULO 5°: De forma.
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